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RESOLUCION No.S6- 21 - 0 675 

INTENCENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercic.-» de las atriluciones señaladas por la Señol a 
Superintendente de Compañias, según Resosuciones Nos. 
ADMN-86394 dii 33 de diciembre de 1986; y, ADM-52124 del 
23 de junis de 1987; o. o. . a e 

a * 
CONSIDERANDO 

Quí el 4 de uiciembre de 137. se ha oturgado- ante 
ei Notario Séptimo «del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto falquez fiyala, la escritura pública de aumento 
de capjtai y retormá de esiatutos de ¡a compañia 

"INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI S.A”; 

QUí el ingeniero tivil Gustavo Gross Urrutia, con 
el patrocinio Jel abogado José Joaquin Franco Porras, en 
su calidad de Presidente de la compañia, ha solicitado 

. la,aprobación «des la, imiicada escritura pública, 4 cuyo 
% stecio ha presentado. cualro copias certifitudas de la 

misma: : : 

GUE el Departamento de Inspección y análisis de 
está institución, na pieseniido el informe favorable 

- No.da-O715-1A4 del 35 de erro de 1988, ej:.mismo que 
amplia el ipforae No.87 ¿007 ¿nh del 4 de «diciembre de 
1987. A 

QUE el Deparrtamentu ¿wridico mediante Oficio 
Nu. S5C-bJ-CA-68-0487 del 26 de febrero de 1988, 'ha 
emitido ¿nforme favorable para" la continuación del . 
trámite, una vez que considera que se ha "dado cumpli- 
miento a lus requisitos lezales respectivos; 

En ejercicio de ias ¿tí cuciones que le confiere la 
Ley, : . 

Y ES8UZLVE 

6 ge TICUi,. PRIMERO, APEDBAR: - a) el .aumento de 

capital de "INMOBILIARIA CLAUDIA MARIA CLAUMARI Ss. A.” 

por TREZ Mil SUCRES, divádido en tres acciones de un mil 
suctes «de Uhas y, Lo da reforma de estatutos constar: 

tez en la referida escritura púbilca. 

APTICULO SEGUNDO. + DISPONEP que al Notai io GÓpl iluo : 

del canión Guayaquil, ¿ome nota al margen de la mstriz : 
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REPÚUBIMCA DEL ECUADOR 

SUPRRINTERDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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Resol. No.83-2-1%4- 00675. ? 
Cia.: 'INFOBTLAARIA. LLAUDIA MARIA CLAYMARI S.A 

de la escritura pública que 5e api ueba -38el contenido de 

la presente Resolución / siente ras ór de esta. áncotación. 

ARTICULO TERCERO. LISPOÑEE que el RegiB tirador 

Mercantil del cantón  :Miaya ao icciba La 
leferida esciitura put] es MAYJA 33001 PDIAAD esinito 
Fesolución. atuhive una cor Lantecilad noia ci y 
devuelva la pstantes Cir cm. ripción 

que se ordena; y, bi cumplas con la a - avia "6 pciones 

contenidas en la Ley Je, Fegi. ro. AJO 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER -1ue el Notario Séptimo 
der cantán Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 1 de dicinbre de 17282. por la 
cual se constituyó la compañia .n referencia. que há 
procedido a. auneniar +1 capital y a reformar sus 
estatutós, mediante la vasc; itura bública” que sé aprueba 
poto Ta presea Resotuición y ciente razón de esta 
arotac.ión. 

PORTA VIA JO ps Ob3) 
% SUJIA--  UIEPONER us un e 

iNngicda 6! A se pubiigus 

o od sz 346 major circa: lag 
Un ejempla: de la publicación deb rá 

. Despacin. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expedient..    la    COMURBIQLIESE. Lada + tirmada en 
cia de Cuinmpañlazs, en GUlayanuil, a 

Econ. Eutemio Uwidia “.::itos 

¡INTENDENTE CE QAMPANÑIAS 2: ARGADA 
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« TEFICO: Que con” ferha de hoy, queda inscrita la presenté Resolución 

  

    cuatro de mi entos ochenta i Ocho.-El Registrador Mercantil 

Suplente. - 

  

. ¿PONCE ALVARADO 

Registrador. Mercantil Suplente 
dei Canta Gueyequil 

/ Sa 
CERTIFICOY que con fecha de hoy, se tomó nota de la fresen 

      

   

  

   

e Resolu- 

ción a foja 27.679 del Registro Mercantil de 1.983,| al margen de la 
   

  

inscripción respectiva.-Guayaquil,marzo veinte í cuftro del mil nove- 

cientos ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil Suplen 

/ 
Le 

Ledo. CANLOS PONCE ALVARADO 
Regisradar Mercentil Suplente 9 

del Genin Gueyoqil 

   


